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 Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021 
INAI/172/21 

 
 
 

INAI, AUTORIDAD ANFITRIONA DE LA  
43° ASAMBLEA GLOBAL DE PRIVACIDAD 2021 

 

• México será sede de la 43° 
Asamblea Global de Privacidad 
2021 

• Se trata del foro global más 
importante de protección de 
datos y privacidad a nivel 
mundial; se llevará a cabo de 
manera semipresencial del 18 al 
21 de octubre de 2021 

• Participarán más de 130 
autoridades de protección de 
datos y privacidad de 80 países 

 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) será la autoridad anfitriona de la 43° Asamblea Global de Privacidad 
(GPA, por sus siglas en inglés), en la que participarán más de 130 autoridades de 
protección de datos y privacidad de 80 países que, del 18 al 21 de octubre de 2021, 
discutirán diversos temas de trascendencia y actualidad relacionados con la protección 
de datos y la privacidad.  
 
Hoy la ciencia, la tecnología y el mundo globalizado obligan a replantear todo para 
encontrar nuevas directrices poniendo al ser humano como centro del debate. El uso de 
la tecnología se ha integrado en la vida diaria, creando una huella digital que almacena 
una enorme cantidad de datos personales, por lo cual es importante atender temas 
relacionados con la seguridad de éstos frente a posibles amenazas o violaciones a la 
privacidad.  
 
La Asamblea Global de Privacidad se reunió por primera vez en 1979, en ese entonces 
conocida como Conferencia Internacional de Autoridades de Protección de Datos y 
Privacidad (ICDPPC, por sus siglas en inglés), y por más de cuatro décadas se ha 
constituido como el principal foro mundial en la materia. 
 
La pandemia por COVID-19 potenció el uso Internet y, con ello, los datos personales se 
volvieron uno de los principales activos intangibles de la economía global. El objetivo de 
la edición 2021 es lograr la convergencia normativa hacia el establecimiento de 
estándares internacionales para garantizar la tutela efectiva del derecho humano de 
protección de datos personales y la privacidad. 
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Conscientes de los avances para mitigar los estragos derivados de la pandemia, los 
trabajos de la Asamblea se desarrollarán en un esquema semipresencial, con todas las 
medidas de seguridad necesarias para garantizar la salud de los asistentes.  
 
De manera presencial, el Instituto recibirá en la Ciudad de México a autoridades de 
Alemania, Canadá, Estados Unidos, Francia, Reino Unido, Suiza, el Comité Europeo de 
Protección de Datos, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), entre otros visitantes.  
 
Asimismo, se tiene contemplada la asistencia y participación de altos ejecutivos de 
“gigantes tecnológicos”, como Google, Amazon, Facebook, Apple y Microsoft, en los 
diferentes paneles de la GPA. 
 
Para el INAI, la Asamblea es de la mayor importancia y trascendencia, ya que, como 
como organismo constitucional autónomo, encargado de tutelar el derecho fundamental 
de protección de datos personales, los trabajos del foro le permitirán incidir en la toma de 
decisiones de las políticas públicas en la materia y, además, podrá compartir con expertos 
de todo el mundo la experiencia mexicana en temas de privacidad y protección de datos 
personales. 
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